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Quincuagésimo quinto período de sesiones
Primera Comisión
Tema 73 del programa
Desarme general y completo

Argentina, Chile, Egipto, Guatemala, Indonesia, Japón, México, Mozambique,
Pakistán, Sudáfrica, Suecia y Tailandia: proyecto de resolución

Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para el desarme
y la no proliferación

La Asamblea General,

Deseosa de destacar la urgente necesidad de promover actividades internacio-
nales a favor del desarme y la no proliferación, especialmente en el ámbito de las
armas nucleares y otras armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores, con el
propósito de fortalecer la seguridad internacional y fomentar el desarrollo económi-
co y social sostenible,

Consciente, más de una década después del fin de la guerra fría y al comienzo
del siglo XXI, de la necesidad de combatir los efectos negativos de las culturas de la
violencia y el exceso de confianza ante los peligros actuales en esta esfera, mediante
programas de educación y capacitación a largo plazo,

1. Pide al Secretario General que prepare, con la asistencia de un grupo de
expertos gubernamentales calificados, un estudio sobre el desarme y la no prolifera-
ción que tenga por objeto lo siguiente:

a) Definir formas modernas de educación y capacitación para el desarme y
la no proliferación, teniendo en cuenta la necesidad de promover una cultura de no
violencia y paz;

b) Evaluar la situación actual de la educación y la capacitación para el des-
arme y la no proliferación en los niveles de enseñanza primaria, secundaria, univer-
sitaria y de posgrado, en todas las regiones del mundo;

c) Recomendar medios de promover la educación y la capacitación para el
desarme y la no proliferación en todos los niveles de la educación académica y no
académica, en particular la capacitación de educadores, parlamentarios, dirigentes
municipales, oficiales militares y funcionarios gubernamentales;
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d) Examinar medios de utilizar plenamente los nuevos métodos pedagógi-
cos, aprovechando especialmente las innovaciones de la tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones, incluida la educación a distancia, para mejorar la educa-
ción y la capacitación para el desarme en todos los niveles, en los países desarrolla-
dos y en los países en desarrollo;

e) Recomendar formas en que las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas con especial competencia en desarme o educación, o en ambos,
puedan armonizar y coordinar sus actividades de educación para el desarme y la no
proliferación;

f) Idear formas de introducir la educación para el desarme y la no prolifera-
ción en las situaciones posteriores a los conflictos, como contribución a la consoli-
dación de la paz;

El grupo de expertos debe invitar a los representantes de las organizaciones del sis-
tema de las Naciones Unidas con especial competencia en desarme o educación, o
en ambos, a participar en su labor. El grupo de expertos también debe invitar a pro-
fesores universitarios, a los institutos para el desarme y la paz y a las organizaciones
no gubernamentales especialmente competentes en educación y capacitación o en
desarme y no proliferación a presentar exposiciones escritas y orales;

2. Pide al Secretario General que le presente un informe al respecto en su
quincuagésimo séptimo período de sesiones.


